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ACTA 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Téngase por contestada la demanda en término por el ejecutado CARLOS 

ANDRES CAMELO ORTIZ, como quiera que este por intermedio del curador ad-

litem que se les designó para representarlo propuso una excepción de fondo (ítem 

17 del expediente digital), procede el Despacho a CORRER TRASLADO a la 

parte actora de ésta por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre 

éstas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, para cumplimiento de lo ordenado en el párrafo que antecede, 

por  secretaria procédase inmediatamente se  notifique  el  presente  auto, a  

remitir vía  correo  electrónico el  escrito  de  excepciones al  que  se  hizo  

referencia anteriormente, al  apoderado  del  demandante a  fin  de  materializar  la  

orden dispuesta en esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE1, 
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1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.69 del 02 de junio de 2021.  


